
. 2.° Desestañar las solicitudes de traslado de don Luis Serrano 
Serrano, María Antonio Bru Ferré, María del Carmen Rodrí
guez Alonso, Rafael de Mingo Molina. Juan Luis Moreno Du- 
case, Vicente Royo Ascoz, Jesús Pascual Herrero Hernández, 
María Mercedes Bueno Bernal, Juan Antonio Arias García, Ma
ría Teresa Lasan ta Moreno, José Tello Deval, Luis Benito Ro
mero Sánchez, Angel Gómez Montoya, Juan Martínez Rayo, 
Magdalena Guerra Gimeno, por haber tenido entrada fuera de 
plazo.

3.° Desestimar la solicitud de José María Otero Rodríguez 
por no tener autorizado el reingreso al servicio activo, conforme 
determina el artículo 98 del Reglamento Orgánico en vigor.

4 ° Desestimar las solicitudes de Juan José Laco Adín y 
José Luis Quintero Barbero por no llevar un año en su actual 
destino. 

5.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las restantes

vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 
de septiembre de 1981.

6.° Los Oficiales relacionados deberán tomar posesión de 
sus destinos dentro del plazo reglamentario, con excepción de 
los destinados en los Juzgados de nueva creación, en donde 
deberán tomar posesión de sus cargos el día 2 de noviembre 
del presente año.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1981.—El Secretario Técnico de Rela

ciones con la Administración de Justicia, Joaquín García-Roma
nillos Valverde.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

24834 REAL DECRETO 2402/1981, de 21 de octubre, por el 
que se dispone el pase a la reserva activa, a peti
ción propia, del Coronel del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción (Rama de Armamen
to y Material) don Marcial Espinosa Cilla.

A propuesta del Ministro de Defensa, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos cuarto, apartado c), y sexto de la 
Ley veinte/mil novecientos ochenta y uno, de seis de Julio, y 
quinto del Real Decreto mil seiscientos once/mil novecientos 
ochenta y uno, de veinticuatro de julio,

Vengo en acordar el pase a la situación de reserva activa, 
a petición propia, con efectos económicos del día uno de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno, del Coronel del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción (Rama de 
Armamento y Material) don Marcial Espinosa Cilla, cesando 
en su actual destino.

Dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

24835 REAL DECRETO 2403/1981, de 22 de octubre, por el 
que se nombra Jefe de los Servicios de Sanidad de 
la Segunda Región Militar_al General Subinspector 
Médico del Ejército don Diego de Orbe Machado.

Vengo en nombrar Jefe dé los Servicios de Sanidad de la 
Segunda Región Militar al Ceneral Subinspector Médico del 
Ejército don Diego de Orbe Machado, cesando eñ la situación 
de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
oohenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL


